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Parte oñcial»

Ministerio de Gracia y Justicia,
Mcal decreto yiomhrando Magistrado de 
•' la Audiencia territorial de Y alenda a 

:2). Antonio Delgado Curto^ Ahogado 
fiscal de la de Barcelona.— Página 858.

Ministerio de Estado,
^ e a l orden disponiendo pase a Londres^ 

en comisión del servicio, para asistir 
' ’fí la reunión d f la Comisión de enmien- 
Xlas al pm to  de la Sociedqd de las Na- 
dones, D. B tívüÍo de Palacios y Faiif 
^uOsecretario de este Departamento.—■ 
Página 858. 

rpfra ídem que durante la ausencia dé 
señor Bul)secretario de este Ministerio 
se encargue de la Bul)secretaria del 
m ism o D. Bervaíido Crespo y  Bocolo, 
'Ministro plenipotenciario de segunda 
clase, Jefa de la Sección de Contahili- 
dad y Obra Pia de este Departamento, 
Página 858. ; .

ilinisterio de la Guerra.
^ e a l orden disponiendo se devuelva la 

cantidad que se expresa al individuo  
que se menciona, la cual ingresó paro, 
reducir el tiempo de su servicio en 

Y lilas,—Página 858. 
p tr á  circular disponiendo se convoque ü 

oposiciones para cubrir 60 plazas de 
in terinarlos terceros del Cuerpo de 
veterinaria Militar, y que los ejerci
cios den principio el día Ix  de Bep- 
tiembre próximo venidero en la Es- 
m ela  de' Teierhiaria de esta Gorte,-^

: Página 858.

Ministerio de Hacienda,
P,eal orden habilitando durante tres años 

,ei trozo de costa coviprelidido entre el 
punto m  Onix y el puerto de Valide^ 
mwa {Baleares) pam  el cml)arque en

régimen de cabotaje de maderas, cavr 
bón y  corteza.—'Página 858.

Otra ídem el punto de Torre Nova {Ma
llorca), para el embarque en régimen 
de cabotaje de madera en rollos y cor
teza.—Páginas 858 y 859.

Otra señalando el recargo que deben sa
tisfacer en el mes de Junio las liqui
daciones de derechos de A.rancel que 
se hagan efectivas en moneda de plata 
o billetes,—Página 859.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Eeal orden nmibrando a D, José Pizá 
X atart Profesor de tórniino de la Es
cuela Industrial de Villamieva y Oel- 
trú, con destino a las enseñanzas de 
Mecanis7nos, máquinas-1 herramientas y  
motores de la m isma Escuela.—Pági
na 859.

Otra disponiendo que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se ad
quieran los ejemplares que se indican 
de la obra titulada '‘El Alcázar de Se- 
goviV \ de la que es autor D. Eduardo 
OUver Oopons.— Páginas 859 a 862.

Otra Ídem que se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la Cá
tedra de Lengua latina del Institu to  
general y técnico de Teruel, — Pági
na 862.

Otra nombrando a D, Antoíiio Jaén Mo- 
rente Catedrático numerario de Geo
grafía e Historia del Institu to  general 
y  técnico de Sevilla.—Página 862.

Ministerio de Fomento.
Eeal orden disponiendo que la de 20 de 

Abril último se entienda modificada 
y  completada con las reglas que se p w  
blican.—Páginas 862 y 863.

Administración Central,
P residencia del Consejo de Ministro s,

Rectificación a la petición de la Socie
dad Astilleros de Tarragona'^ a que 
se refiere la Real orden de fecha 24 
del actual, publicada en este periódico 
oficial el día 28 del mismo, — Pági
na 863.

H acienda.—Dirección general de !a Deu
da. y Clases pasivas.—Acordando que 
desde el día 1.° de Jimio próximo se 
reciban por ¡as Delegacioiies de Ha
cienda de todas las provincias los tí
tulos de las deudas y  las inscripciones 
nominativas que se expresan, y cuyos 
cupones vencen, en Ix  de Julio venide
ro; y disponiendo que se cumplan Jas 
prevenciones que se publican. — Pági- 
na 863.

In s tru cc ió n  fú o lica . — Subsecretaría."*- 
'Anunciando hallarse vacante en el Ins^, 
titu to  general y  técnico de Teruel Icú 
plaza de (kitedrático numerario de la 
asignatura de Lengua latina, y  cuya 
provisión ha de celebrarse por concur 
so previo de traslado.--Página 865. 

Dirección general de Primera ense]'|[an- 
ZB.. — Disponiendo que se amortice la 
Gátedra de Derecho y  Economía sociaí 
de la Escuela de Estudios superiores 
del Magisterio.—Página 865.

Fomento. — Dirección general de Obras 
públicas. Disponiendo que el plazo se
ñalado por la Real orden de 20 de Abril 
último, Qíie termina el 31 del corrien
te  mes, sea prorrogado por cada pro
yecto que manifiesten las Jefaturas de 
Obras públicas hallarse en estudio en 
la medida que acuerde esta Dirección 
'general, a propuesta en cada caso del 
Ingeniero autor del proyecto. — Pági
na 865,

Aguas.' Oio) gando a D. Armando de las 
Alas Pumariño la concesión de un apró^

, vechamiento de 15.000 litros de agucé 
por segundo, derivados del río Navid  
en término de Gandas de Balime, parí 
usos industriales.—Página 866.

Ind ice de Leyes, Proyectos de ley. Red- 
les decretos. Reales . órdenes,  ̂R egW  
vientos, Circulares e Instrucciones qu0  
se han publicado en el presente mfeSé 

Anexo I.*» B olsa. — Odservatokio Cen  ̂
TRAL MeXFOROLÓGJCO. — SUBASTAS.—
m inistraoión  munictpal.—Anuncioí  ̂
oficiales.

Anexo 2.°—Edictos. ‘
Anexo 3.o—Tribunal S upremo.—Sala

lo Contenciosa-adminlstrativo.—
del pliego, , ■ ■
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C£l cera s  
K mcTsat

S, M» el Ret D. Alfoi’so X III (q. D. g.)‘, 
¡í). M. !a R eika Doña Yiotoria Eugenia, 
!S. A, R. el Príncipe «le zVstnrias e Infan- 
,i©s y demás persoíias de la Aii^^usta Beal 
FívHiilia, continúan sin xioyedad en sis 

¡importante salud.

i m i i  E  S H ia s  9  « r a a

HEAIi'DECB.KTO

; Siexi'iñ necesario para el mejor ser-* 
vicio de la Adm m M ración de Justicia^ 

i  y  acceclieiiílo a .  lo solicitaflo por D ,  A m  

■tonio Delgado Curto, Abogado fiscal de 
la Audiencia te rrito ria l de Brtrceionap 
electo,

Yengo en nom brarle para la p ía m  de 
Magistrado de la de Yaíeuela, vacanio 
por promoción de D, José Porcel.

Dado en Palacio a tre in ta  de ídayo d.3 
m il noYecientos veintiuno,

A L F O m Q
,E1 Minisi.ro de Gracia y Justícb,

YrCKITTE PE ■p.IŜ IÉS,

WliSm iO  BE EJTUI

U EALFS  OEDSNDS
JSxcxno. Sr,: S, M, el E ey (<i» D, g.), .so 

aa dignado disponer que, conSeivando el 
puesto que en la  actiipüdad ocupa,, pase 
y. E, a Londres, en comisión del servi” 
d o ,  parp. asistir a la reunión do la CoiaG 
sióii de enmiendas ai pacto do la  Socio** 

• dad de la^ Naciones, que debe reunirse en 
la mencionada ciudad el 1,*̂  de Jiinic 
próximo.

De Reai orden lo digo a ¥ , D, para  su  
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, S. muélaos años, Ma- 
.idrid, 29 de Mayo de 192L

MARQUES DE LEMA

Señor D. Emilio de Palacios y Fau, Sub- 
se:":;; v: o de este M inisterio.

E:: .m: ir.: S. M. el R ey (q, D. g.) lia
tenido a bien disponer que, durante la 
ausencia del señor Subsecretario de este 
Departamento, se encargue Y, E, de la 
:Subs6cretaría clel mismo,
■ Be Real orden lo digo a Y. E, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

p ie s  guarde a  E. muclios años, Ma** 
drid, 29 de Mayo de 1921,

MARQUES DE LEMA
Señor D. Servando Crespo y Bocolo, Mi" 

iiiñtro Plenipotenciario de. segimcla ela« 
se, .Tefe de la Sección de Contalnlidacl 
y Obra Fía de este Ministerio.

Ü ilIfE ii l i  i i

HEA.L ORDEN CIHCüLr.K
Exorno. SrY S. M. el R ey (g,. D. g.) na 

tealdo a bien diispmer se coiiyoquo a oro., 
slci'ojies para ciib .ir 60 placas ti8 Vete
rinarios íercoros del Cii..rpD de Yoíeri'' 
naria  M ilitar, y que ios ejercicios den 
principio el día IF de Septienibre pró
ximo venidero, en la Escuela .ele Y'eteri- 
naria  de esta Corte, verificándose' con 
arreglo a las basor, y  program a aproba
dos por Real orden circular de 9 de Ju 
lio de 1915 (D, O, número 150)^ y  pu
blicados en la Gaceta de M adrid •cor.res** 
poncliente al 14 del n ism o mes. Los as
p irantes presentarán sus instancias do- 
cj.mentada.s en este Ministerio, term inam  
do el plazo de admisión de ellas a las 
trece del día 20 de .Agoste del año actuaL 

De Real orden lo digo a Y, E, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios" guar
de a Y. E. mucbos años, Madrid, 27 de 
Mayo de 19,21.

VIZCONDE DE EZA
Señor , . ,

aiSíEgh BE SíOEi’

HEAL ORDEN 
E.xcmo, Sr,: V ista la instancia 

vida por Feliciano .Atil ano Moreno Au** 
ñon, en sollc.R.ud de que le cleriiel-
tas’ las SOO' pesetas que depositó en la 
Delegacióu do Hotcienda de la px\oyi:acía 
de Guadalajcira, según ê arta., de }3ago .nú- 
mero 183, expedida en 5 de Dlcminbre 
de 1919, para reducir el tiempo de“ ser- 
vicio en filas, quistado para el reemplazo 
de 1919 por ía Caía da G nodal ajara nú
m ero VI, teniendo en cuenta lo preveni
do en el artículo 284 de la vigente ley, 
de ReNiitamiento,

S; M, el Rey (q. D. gú se ña servida 
resolver que se devuelvan las 500 pesetoo 
de referencia, las en ales percibirá ^1 iiv 
divid 11 o que efectuó el depósito o la per- 
Bomíi apoderada en form a legal, según 
dispone el articulo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de !a ley citada.

De Real orden lo digo a. T. E, r a ra  su 
conocimiento y -de'más efectos. Dios guaiu 
de a Y, E. mucbos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1921.

ÓÚZCONDE DE DZA 
Señor Capitán general ñe la qiTinta Re-

gje;.

HE :.T,ES ORDENES
lim o. Sr.: Y isía la  instancia en que?

D. BomuTtgo Picornell j  .A.mengual, do*» 
mlcliind ; mi Palm a de Mallorca, solicita 
Be huhitite el trozo de costa, comprendido 
filtro  El G-uix y el puerto YalMemosa 
duranm  el plazo de tres* años y en 
misma foim a que lo están Ei Guix y  Sai-' 
Forada para embarque en régimen de  ca-. 
botaje de maderas cortada y sin. cortaiv 
eaibón y corteza do eiicina y pino;

Resultando que los inform es enñtidos.pd' 
por las Autoridades de Baleaí^ie 
a Facerlo con arreglo al artíco.lo d^-.P  
las Oí'donanzas -ae A duana^ son en todc^v: 
favorables a la  Iiabilitnción protenJldaifT; ■ 

Resultando que esta misma habilita^ ■ 
cion se coneed.16 por Real orden, de sst^.í. . 
M inisterio feclia 17 de Diciembre de 131^ 
para los puntos E i Guix y  Su iv^rada^ 
que so encuentran en .Iguales condicícw 
nen que el punto cuya habilitación 
solicita; y

Considere .sdc qvm de accederse a lo 
solicitado lio s’o lesionan ios interese^: 
del Tesoro, y en -cambio se favorecen losl- 
géneraXes de aquella región,

S. M, el Rey (q. D, g.), c:>nformándos% •. 
eon lo propuesto por esa Dirección g€N  ̂
nerai, se lia servido aeordar que's'e liabR* 
lite  el trozo de co^ca comprcn-dido enlr%^< 
los V autos El Guix y si piterío de Yalí^^J^, 
demosti para el exabarque en régim9íÍi,GM 
fie 'C.rdv.r-aje y dui «in - re.azo de t r 3 « g :  
años, de m aderas cosMdas y sin corta% yb 
carbón y corteza de encina, y pino, Dê - 
biendo de veriñcarse los despacnos coif 
documentos e ' m teryenciónM e la  Aálua^ .. 
na de Bólier o bam le vigilancia líe 
fuerzas del Resguardo da los iiest'% d^ 
YalMemosa y Deva, según el punto po^ 
ácude So verifique el embarque, y siendcf 
de cuanta de] concesiosario el abono 
las dietas y gastos de locomoción del 
funeionarío que pred ique los despacho^ 
y ei esX:abIeeiraiento de toxlos b:r 0 ieit}.€n-̂ ; 
tos n^cesaiíos para la reaí.izaci.óa de ló§

De Real orden, lo digo- a, Y* I. para sil 
conocmule.nto y demos fines eorrespotí»? 
dientes. Dio^ guarda a Y. I, mnclics año^A 
.Madrid, 21 üq Mayo de 1921.

ARGÜ.ELLEB , 

Señor D.irector .genera! de Adua.nas'. ,

lim ó, Sr.: Y lsta la  instanpía supcritll^ 
por D. Juan Riera, Aleniany, Alcalde 
eonstítucionaJ de la villa de .Andrait^* 
(Mallorca), en representac.ión de varios, 
vecinos de la mencionada villa, ñolicit^a'f 
do se habilito el punto de la costa 
nominado ^Torre Nova'’ para el embar-^
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Qtte m  régimen  de eal3ctaje de maderas 
m  rollos, leña y 'Cortesja;-,

-^P.esultaiido Cde la  petición se encüelí- 
'tra íuivdada en  la  faltPv ele inecli»^ de 
pomimioación existentes entre dielio puiir 
to de la costa y ¿a yilia y puerto  de Ai> 
ñTQi't̂ ;
■ pesiílt^aido que los Itífor'mes emitido^ 
por las Autoridades proyiucm le^ con
forme al articulo 3y de Io.s OrücnainL'as 
do Acluanas, £-on todos ellos favorables a 
;ta habilitación solicitada; y 

flor si dorando ano con. la  concesión^ de 
la habilitación pre i en elida no se lesionan' 
los intereses del Tesoro, favoreciéndose-a 
eU' cambio Ies de la ñidiiptrla y comer- 
eio de aqiudla región.

S. M, el R ey (a. D, g.), confonnandcse 
ton  lo propuesto por esa- Dirección ye- 
ném l, se fea sewido acordar la feobillta- 
eión solicitada, cuyas operaciones se 
efectuaian coi': -personal y documenta’" 
pión de la  Aduana de/Anclraits y balo la 
vigilancia de la  fimrzv, del Besgiiardo 
que presta sus servicios en el punto de 
5a Clota- y siendo de cuenta de los in
teresados el afeono de dietas y gastos de 
lo'coraoelón al funcionario que interven- 
gfi, los ílespaelios y el esíableciiüiento de 
los elementos ne-eesario,s para la reaii- 
dación de los niismosr 
• De Hea.l orden A diga a. Y, h  p ara  bú 
^'onoclmien-to y efe .Iqs correspondientes. 
Dios guarde a I. rxaiiciies años. Ma- 
;€rid, 21 de Mayo de 1921.

A R Q m U h m  
Señor Director general de Aduanas,

lim o. Sr. i JSn eiinrpi'm iento do lú  
di>spiiesto en Keal decreto de 10 j  Rey|l 
orden do Ti de Agosto ultimo t vistas 
las cotizaciones de la onza "'Troy'' de 
pro fino en el mercado de Londres, y el 
prom.ed.lo en/ la Bolsa de fe/a.clrid de la 
libra esterlina en gires a -la vista sobre 
aquella plaza, diir.rn-te los dias. 24 de 
Ajbril al 23 de Mayo del corriente año^ 
ambos inclusive,

,SrM . el E sy (q, D. 'g,>, coiifomAorlose 
con lo propuesto por eSa Bireccion ge- 
Jaeral, se fea servido disponer que el 
fecargo que debe cobrarse por ia.s /idua- 
atas en las liquidaciones do los -aerecb-os 
correspondientes a las inercaneias Im
portadas y exportadas por las laisniaB 
durante el mes de Junio -próxim.o venfe 
dei’o, cuyo pago feaya de ser efectiiaflo en 
moneda de p lata española o billstes del 
Banco de Dspafia, en ve^ de hacerse en' 
moneda de or-s de 40 enteros? 59 
béntlmos por . ciento,

!De Real orde n i o -digo a Y, I, para su 
'eonoclmieirto y efectos correspondientes. 
Dios guaide a  Y. S. muchos años, Ma- 
tó d ,  30 de Mayo de 1921.
; AROÜELLES

Oi’ D iiector general de

l l iB íi lH E ilfS i' , . 'n'iHüO 
8 BEUS 1SI£S

HBALE3 ORDENES '
limo, Sr.: Tacante una plaza de Pro- 

fespr de término con destino a las ense
ñanzas de Mecanismos, muípé nas-herra- 
iráentas y motores, en la Escuela jndiuv 
tria l da Vidaiiueva y Gsltrü, por habev 
SKió nonibiado D, Jiism Ixosicn Rubiera, 
que ia desempeñaba, par?, o tra de igual 
asigupvtiira de la de Ta.rrasa,

S, M, el Eev (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar .a D. José Pica X'atarí¡, 
Profesor de térm ino de dicha Escuela 
de Yillaiuiova y Goltrü, con destino a las 
citadas enAmanzas, con el sueldo anyal 
de S.COQ pesetas, como comprenaido mi 
Ja sexta sección c!el. Escalafón del Pro
fesorado de térm ino de las Eseiielaa ín - 
dustrlaleS' y de Artes y Oficios, que fué 
declarado en situación de excedencia for
zosa de la misma asignatura por Beal 
orden de 18 ' x corrientes.

De Real ■. lo digo a V* L para 
su conocini.L;..... y efectos. Dios guarde 
a  Y. X, muclios años, Madrid, 14 de M a
yo de 1921,

APAEIGIO 
Señor Biibse'cretario de esto M inisterla

lim o, S l : ’ En vísta de ’os informes 
yorables eraítldos por la  Junls. faeiiltati- 
va de Archivos, B.tb.Uot,ecas y Museos 
y por la Ileal -Acaclemia ele la  K lstoria. 
acerca de la obra titu lada el “El Alcñzar 
de Se.govda'b de Lt que es autor D, Eduar
do Oiiver Copoii^,

S. M, el R ey (q. D. g..i ^.wido
disponer que, con. destJnn . .
cas públicas del Estado, se aó-.alcran 20 
ejemplares de la citada obra, al precio 
de 18 pesetas' cada imo, y que su impo
te  total, o sean 360 pesetas, se libre a  
favor dsl interesado, previo el oportuno 
parte de ingreso en el Depósito de librc^;, 
con cargo a l crédito de 200,000 ríesetar, 
consignado, entre otros extre.mos, para 
adquisición de libros, en el capitulo 25, 
articulo S." cicó príusupaesto vigente ds 
este Ministerio,

De EeM orden, lo díjao a Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y, I. muchos años. Madrid, 18 de 
Mayo de 132i,

APARICIO

Se.ñor Director general do Bellas Artes,

Informe, que se cita de ía Eeai "ÁcacMrda 
de Ja ffistoria,

'“'T lm o r S r ,: E sta  Real Academia de la  
H istoria ha examinado éi libro del Co
ronel de Artilleríp. 1), Eriiiar-do dvO OIA 
ver CopoBS, titu lado  '“El. A leazar -de

Segovi?’̂  pubiicado en ValladoIId en  ̂
1915, que raiTs. su Inforuie a los efec-  ̂1 
toK del arv. ly  del Real decreto d^i 
I r  de dimio de 1900, 1© fue remitidQ.i 
por esa ú r  acción genera» de Bellas Arv| 
tes, con comunicación de 27 de M arzoí 
ülvii: o.

En el borde de la vastísim a meseta,-
peniunuiar que rinde al Duero e | 
to  de sus ogiias, hay una ciudad fa.Tnn-■ 
sa, 'T iudad de ensueño, fuente de Incpfe: 
racdó.n y do poesía, nudo arraórdco 
N aturaleza y A rte, solio do Keyes^ sofeay ■ 
de la lealtad , -compencUo de la vieja ¿y'. 
austera Gastilla,, suelo bendito en que 
ojos y el esp^ritr sorp-ren-den los 
determíiieyc.tes d© uno. nasa glorio.sa/^w 
( “SegoYia, ciudad de enBue.ño, , , ai*4. 
tfciilo del Conde de Cedillo, inserto ; 
la publicación titulo,da, “Segovla.— Re-': 
cuordo d© la coronación cauGuioa de la i 
Virgen de la  Fuencisia'fe— Ge.govia, 
ti emL-i-e de 1916); el a dad a la qu© se/ 
disputó en cierta ocasión “cmno a m ar = 
ñera do rcmánvica Trinidad en q^ie la.ñ/ 
tres d ’;.-mt:as goTsenas, N ataraleza. His-: 
to rla  y A rte, í< r.-man 11 .c. éonfeiixto-mara-? 
Villcsámente arm ónico, irtia so la e nidív 
vMim SegoYia v eidado ra” (C arta  prólQ^. 
go d ri Conde de CedlIlo en ol libro “'De/; ' 
ñ a A ngelina de Grecia'% de I)„ Juan  de: 
C onlreras.--Segovia; 191o), Pues en e i 
extrem o occidental d© Gegovia, asenta^ 
do sobre inconmoTíble pe/ia, jun to  a la  
coníliieTicia del .Eresma y del Clamorea,; 
como gigantesca, nave cuya aguda proíx  ̂
hendiera la, no siem pre tran q u ila  co- 
Tríente de am bos ríos, álzase el lantásA  
tico Alcázar, constan te objete de aten-, 
clon, nc -.sólo para ei a rtis ta , po.ra el 
queólofo, para  el Histo'^/ador 7  p a ra  el? 
consciente excursionista, sino aun  
bián i?ara el siem pre v iajero  maquina^; 
cuyo esp'rlU i no suele en tender el mndóv 
lenguaje con que en s'u lApido pasar la» 
h ab lan  perrpcctlvas naturales, pueblos 
morramentoB.

Do ese Alcfezar, dol q,\i-e h a  dlcíio UE; 
notable trcit?,dista, ird iitar contempoTÚ-^ 
neo que ^^e::tre los iiiriurnerable,s ba’̂  
lu a rtes  levantados eu toda la Nación^; 
ninguno le sobrepuja ni igualarla  pued^ 
en grandeza,”, mucho es lo que 3 © hâ y 
bla escr.ito an tes de ahora por a u to ra i  
racionales, ilu stres algunos de ellos, 
asi su b íbiiograífa es extensísim a. Peuq?/ 
ni se había dicho de 61 todo 'lo necesaiife 
ni su “¿erlodo de inrcírmaeion” p o dñk  
por tan to , considerarse cer...-ado. De 
la reciente ap?.ríción do otro libro acorw 
ca del celebrado A lcázar de Segovias 
obra esta vez del Coronel de ArtÜler¿,s; 
y nuestro Académico correspondient'^/ 
D. Eduardo de Oliver-Copons.

T itúlase el iibrfu “M onografía h is tó v  
Tica,— El A lcázar de Segovia’'. .Está im-} 
preso en Y alladr ' 1, .Im prerua Castella-*-.? 
na, 1915, y es un elegaiite volum en ep. 
octavo m ayor (0,20 m. por 0,12 m .)^ ' 
que consta de XYII -f 406 -j- LXX 
giiias, con otras dos de índiee y colofón 
ilu.strado con 154 grabados :y con iin^ 
cubieri:?. a doble estam pación dpogj'áñ-'/ 
ca, negra^ 3^̂ ro ja, en. que aparece une 
detalle artístico  áel Alcáza.r. L a d is t r ^  
bueión del volm nen es cora o signe: De?̂ ' 
dicatoria.,---Proeraio.—-Texto del libw ft 
eomTirendíclo en ocho eapítiilos.— 'Post/- 
sc rip tu ri. -N o tas .—  Apéndices.—  Can^ 
clonero.— Explicación de los grab

Hecha esta breve descripcióxi del 
bro en sus caracteres externos, enfc 
inos ah o ra  por las in terio ridades de 
letra, y de su espíritu . Desde que 
fon d/jo, o vino a  decir, que el
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■G3  el hom bre, h a  fluido esta  frase como 

‘‘■verdad axiom ática de la  plum a de m- 
io u ta b le s  esoritoreg. P a ra  nuestro  uso 
^particular hem os in troducido  ̂ en ella 
^ n a  enm ienda, y an te  cualquier libro 
W © a  nosotros llega y que exam m a- 
‘inos, decimos, generalizando más, que 
!,aio sólo el estilo, sino que el libro, es 
•■‘¿1 hom bre. En el libro, ciertam ente sue- 
î© aparecer re tra tad o  el hom bre, y Ift 
’h'bra del Sr, OUver Copons no es una 
^©xcepclón de esta que im aginam os ley 
k eneral. Don E duardo de Olivar Copons, 
m iem bro de una noble progenie en que 
fel servicio de la P a tr ia  por la  ca rre ra  
4 e  las arm as constituye una^ tradición 
íam iliar, recibió su educación m ilita r 
©n Segovia. vistiendo el^ honroso uni- 
ío rm e de las bombas. Abiertos su men- 
%Q y  su corazón a las im presiones que 
©1 sugerente escenario que rodeaba su 
y ida la inspiraba, al propio tiempo que 

.Completaba su instrucción técnica y se 
'(disponía a hacer de su carrera una se- 
’gunda religión, o rien taba su cu ltu ra  en 
ta l dirección v tan  intensam ente, qu6 
y a ella hab la  de ser la  característica 
Qiie p erd u rara  du ran te  toda su existen
cia. OUver es. en efecto, un en tusiasta  
d e 's u  glorioso Cuerpo facultativo, un 
)&.pasioriaclo por la H istoria, un ‘'am an 
te  fervoroso del pasado” , como él misino 
©entiesa ( “El Alcázar de Segoyia”, pá- 
i^ina 402), de las buenas tradiciones, de 
5a Fe, de la Patria, de la M onarquía de 
Castilla, de Segovia, de cuanto infunde 
Ideas nobles y levantadas, A sus bimi 
p robadas aficiones se deben su libro El 
Daslillo de B urgos” , q.iie mereció de esia 
A cadem ia un laudatorio  y honrosísim o 
inform e ( “El Castillo de Burgos^, por 
lEduardo de OUver Copons, Capitán de 
A rtillería. Inform e del General D. José 
'Gómez "de Arteche. Boletín de la^Jleal 
¡Academia de la  H istoria, torno Xx^XIH, 
^página 499 ); el boceto histórico “Diego, 
de A lava”, en que estudió la vida y las 
lóbras de aquel insigne tra tad is ta  inili- 
U r  del siglo XVI y prim er escritor es- 
ipañol de A rtillería; y las conferencias 
iacerea del A lcázar de Segovia, que for- 
(tnaron, parte de las organizadas por la 
{Sociedad Económica de Amigos del País, 

aquella capital, y que dio su au to r 
^11 19 y 20 de Abril de 1915.
■ Desdo su misma juventud  sintióse 
■OUver subyugado ante la belleza del 
ÍAIcázar, cuya imagniflcencia le anona- 
idaba ( “El Alcázar de Segovia”, pági- 
■ma 403). Sus justificados entusiasmog 
.fpor el moiiimieiito determ ináronle a es- 
.'Cribir un libro, cuya gestación fué lâ - 
tbúv (le muchos años. Dióse a investigar

f’ ■ allegar cuanto sobre el histórico Cas
illo se había venido escribiendo desde 

t(pasadas centurias, y sin excusar traba- 
iii om itir sacrificio llegó a lograr 

rgrueso acopio de m ateriales, y en fin, 
Diciembre del año 1914 puso mano 

la  no liviana ta rea  de ordenar y aqui- 
i la ta r  sus apuntes, y (copiamos sus mis- 
linas palabras) “en plácido y solitario  
^© tiro, brindado por la am istad y el ca- 
M ño, a l pie del Alcázar, que al desper- 

veía”, esto es, du ran te  una, la rg a  
tó©©ta ncia en la  an tigua  segovia na Casa 
Me la Moneda,, levantada por .Felipe II 
|ia  orilUm del Eresm a, y hoy de .propie- 
i^ a d  particu lar, dió cima a su empresa, 

.|Ít)rolando así el libro que es objeto de 
4|©ste informo,
■ Encabézale una sentiída dediísutoria a 
fnuestro A ugusto Soberano, que se había 
Idlgnado aceptar la obra; y a ella sigue 
Mi Proem io, en que en movidos párrafos

da cuenta al público el autor de la  ra
zón de su traba jo . Abrese el prim ero 
de los capítulos con discretas considera
ciones generales, tra s  las que ya se ocu
pa el h isto riador en los orígenes y pri- 
raifivos tiem pos de la fortaleza, cuyos 
te sto s  se continúan en los sucesivos 
h as ta  nuestros mismos días.

Obscuros y dudosos son lós orígenes 
del A lcázar de Segovia. Acerca del pue
blo y de la época por el cual y en la  
que hubo de alzarse la prim itiva fo rta 
leza, cuantos escritores tra ta ro n  de las 
cosas del A lcázar hundiéronse en hipó
tesis, suposiciones y conjeturas. E l se
ñ o r OUver reconoce lógicam ente que, 
dada la gran im portancia en am bos con
ceptos, estratégico y táctico de aquella 
posición, de aquella a lta  roca aislada 
jun to  a dos profundos fosos na tu ra les 
que conducen el agua de dos ríos, inac
cesible por aquel lado; sita en la re 
gión cen tral de la Península, a  una le
gua al OE. de la cordillera C arpetana y 
en la confluencia de varias an tiguas vías 
de comunicación, hab ía de ofrecer g ran
des ven ta jas que, sin duda, hubo d© 
aprovechar prácticam ente el hom bre 
desde la  misma edad de piedra, y que 
las edades sucesivas hab ían  de m arcar 
con su sello. Pero nada nuevo ni segu
ro aporta  al libro sobre dichos oríge
nes, que siguen tan  inciertos como es
taban antes. Lo que parece más claro 
es que el au to r se inclina a que el Rey 
Alfonso VI, después de tom ada Sego
via, “levantó el A lcázar” ; lo cual, n a tu 
ralm ente , no quiere decir que no exis
tie ra  allí con an terio ridad  alg iin  edificio 
o perinto fortificado,

L'el tiem po de Alfonso VI, es decir, 
desde el fin del siglo XI, arranca  en 
puridad la h isto ria  conocida del cas
tillo segovia no, h isto ria  que el señor 
Oliver sigue fielm ente al través de re i
nados y de siglos, h as ta  los que ahora 
corren.

Cuántos sucesos im portan tes tocan 
m ás o menos de cerca al famoso m onu
m ento, ta les como estancias de M onar
cas y de otros personajes, asedios y he
chos de arm as, Cortes, recepciones, vi
da y fiestas palacianas, etc., etc., se ha
llan en el libro registrados, no fa ltan 
do en él anim adas descripciones y 
narraciones de aquella peculiar vida y 
de aquellos acontecim ientos, ta l como 
(por no citarlo  todo) lo en orden a la 
p (S ^anencia  en el A lcázar de la Reina 

U rraca, h ija  de Alfonso V?; al Rey 
D. Juan  II, y a los hechos y vicisitudes 
de su g ran  privado D. Alvaro de Luna, 
y a E nrique IV y sus relaciones con el 
A lcázar y con Segovia, ciudad a que te 
nía muy especial afición y donde, según 
consigna su cronista y capellán Enri- 
quez del Castillo, parece que cesaban 
sus congojas y cuidados.

Al tra ta r  de las cosas de aquél rei
nado y de aquel tris te  Monarca que ha
bitó con gran  frecuencia en su Alcázar 
de Segovia, ocúpase largam ente el au
to r en describir las grandes obras y 
m ejoras que realizó en el edificio, aque
llas espléndidas decoraciones góticas y 
m udejares con que vistió las magnifi
cas estáñelas, 5̂  aquellos ricos m uebles 
y tapices y dam ascos y arm aduras y ob
jetos artísticDS de varia  índole, con que 
alhajó  la regia m orada, que quedó así 
convertida en uno de los más sun tuo
sos palacios de su tiempo. De análogo 
moc^o, al llegar al reinado de F eli
pe lí,  d iscurre con b astan te  extensión 
sobre las nuevas obras y reform as he

chas allí de su orden y que modificaron, 
©d gran manera, el aspecto de la  for
taleza.

P ara  particu larm en te  notado es lo re
la tivo  a la  solemne proclam ación de Isa
bel I, como Reina de Castilla (13 de 
D iciem bre de 1474), que, en circuns
tancias harto  críticas, hizo por sí y an
te  sí el Concejo de Segovia; hecho qué 
constituye una gloria inm arcesible de la 
ciudad de Eresm a, suceso de enorme 
trascendencia p a ra  n u es tra  P a tr ia  y pa
ra  el mundo, que creemos no ha sido 
lo encarecido que debiera, con haberlo 
sido no poco. A unque la  proclamación 
se celebró en la  P laza Mayor, en el Al
cázar habíase m adurado el feliz proyec
to con la p lá tica allí habida previam en
te  en tre  la egregia princesa, A ndrés Ca
brera, y el Letrado y los Regidores se- 
govianos m andatarios del Goncejo^ Ra
zón tiene, pues, el Sr. Oliver al afirmar 
que en tre  aquellos m uros nació el pri
m er acto que puso la  corona en las sie
nes de Isabel, y que ello es gran  honra 
para  el A lcázar, ya que de aquel hecho 
arranca la  reconstitución y la  grandeza 
de España.

A costum bra el au to r con frecuencia, 
acom pañar su narración  insertando tex
tos de Reales cédulas y de otros docu
m entos firm ados por los M onarcas eii 
el A lcázar o en otras localidades, bien 
referen tes a las obras que en aquel se 
fiueron realizando, bien a asuntos va
rios tocantes a la  misma ciudad de Se
govia. P resta  todo ello indudable inte
rés al relato, y fue buen acuerdo del 
h isto riógrafo  no quedarse corto en la 
exhibición de este apara to  documental. 
No parece tan  justificada, a nuestro  jui
cio, la  am plitud, a las veces excesiva, 
con que n arra  sucesos muy conocidos 
de la h istoria de Segovia, de Castilla y 
aun de la M onarquía, que en poco o cu 
nada se relacionan con el Alcázar, y 1 
que hubieran , por tanto , podido supri
m irse sin detrim ento  del carácter pecu
lia r del libro; y en el mismo caso se eu- 
cuen tran  algunas la rgas disgresiones y 
amplificaciones basadas en hechos arto 
sabidos que, si ciertam ente se inspiran 
en un sano criterio  y en nobilísimas 
ideas, despiertan escaso in te rés y care
cen de novedad. En este sentido, bien 
puede decirse que la obra del señor Oli
ver Copons da más de lo que promete, é 
pues luego se advierte, al comenza-rBe su 
lectura, que es en m ucha parte , no sólo 
h istoria  del Alcázar segoviano, sino his
to ria  del desenvolvim iento de la Monar
quía castellana; con lo que, sin duda, 
ha de p resta r tan  buenos servicios como 
libro de divulgación que como privati
va m onografía.

Mayor novedad pueden tener para el 
leyente los párrafos dedicados a las 
m enciones del A lcázar en su calidad do. 
supuesto teatro  de hechos que le atri
buyeron ficciones lite rarias , ta les como 
el Blas de S an tillana” y el “De
lincuente honrado”, de Jovellanos, men
ciones que no dejaron  de contribuir ca 
algo a afianzar la fam a del monumento.

Su condición de Artillero, de que jus
tam ente se m uestra el señor Oliver Co
pons satisfecho, condición que parece 
im prim ir carácter, y que comunica 
cuantos visten aquel severo uniform e u 
generoiso esp íritu  de solidaridad y 
‘entusiasm o por lo h isto ria l y^por 
glorias dei Cuerpo ele A rtillería, cons
triñó  al au to r a ocuparse muy extensa
m ente en cuanto toca al Cuerpo
relación con el A lcázar, y aquí sí
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lo s largos vuelos del libro están pleníi- 
meiite justificados, pues exi verdad pue
d e  afirm arse que la h isto ria  de la fo r
ta le z a  en su estado m oderno corro para
l e l a ,  ó, aún m eior, so com penetra con la 
Moi Pt,ea4 Cuerpo casi desde que fundado 

. X7-Ó1 por el Conde de Gazola, Inspec
t o r  general de A rtillería, e instalado en 

en el xMeázar de Scigovia del Colé- 
del Arma, sigue desenvolviéndose con 

' ^íortuna varia  h asta  los mismos días que 
y/corremos. Como consecuencia muy na- 
y«tiiral de esto, la reseña h istórica del 
>iAlCázar se convierte, bajo la plum a de 
^iiOliVer Copons. eu los capítulos VI, VII 
:>y V III de su libro, en reseña del Co- 
;|;-iegio A rtillero ; y así asistim os con su 
4dectura a las vicisitudes que le  acarreó 
b'la guerra de la Ir.dependencia, du ran te 

€ual tuvo qiiG saiir del A.lcázar y 
%de Segovia y andar erran te  por la Fen- 
i-ánsu la y por las Baleares, h as ta  su 
Bireinstalación en el Alcázar, en 1814;

su nuevo traslado, en 18 28, al en tra r 
feii España el ejército el el Duque de Au- 

tí>gulema, y a la subsiguiente relnsíala- 
Aclón en 1825; y a su tercera m archa,
■ <3011 motivo de la  en trada de los carlis

ta s  en SegoVia, éh Agosto de 1837_ Fe- 
' cha  de im borrahie recuerdo en la  histo- 
. . Tía del Alcázar segó vi ano es el 6 de

M arzo de 1862, en que estalló el voraz 
y  devastador incendio que produjo in 
calculables daños en el edificio y des- 

, truyó los maravillosos artesonados y las 
preciosicladea artísticas que tA^rto le 

, avaloraban, con ocasión de lo cual, el 
Colegio de A rtillería, que parecía cod- 

.■denado a constante peregrinación, hu- 
ibo de abandonar de nuevo aciuellos his
tó ricos miíros, trasladándose al ex-con- 
yento de San Francfsco, de la misma 
ciudad de Segovia, donde, con el nom- 
?bre de Academia de A rtillería, que po
cos años después recibió, sigue siendo 
lozano plantel de les artilleros españo
les.

Trádase tam bién en el libro muy al 
.detalle la h isto ria  del Alcázar en su 
(más reciente fase, o sea a p a rtir  de los 
icornienzos de bu  laboriosa restauración. 

,íVarios fueron ios proyectos ideados 
lacerca del destino que habla de darse 
jal edificio. En 1896 fué de nuevo ce- 
idido por Bea'l orden al Cuerpo de Ar- 
itniería, destinándosele a Parque y Ar- 
<ihivo Central del A.rma; por o tra  Tleal 
borden, en 1898, se le dedicó a contener 
jel Archivo general de G uerra; y, en fin,

■ m edian te una tercera Real orden, de 
■il909, volvió a  ser concedido al Cuerpo 
ide A rtillería, si bien continuando ins- 
(talado en él, provisionaim ente, el Ar- 
(Chivo general M ilitar. Poco antes de 
¡esta ú ltim a resolución, en Mayo de 
il908, habíanse inaugurado las obras 
idel m onum ento a. los héroes del 2 de Ma 
yo de 1808, que se alza eu la explana
d a  de an te  el A lcázar; y el au to r ^^s- 
 ̂¡cribe este monum ento, obra del escul- 
TÍtor y Académico segoviano D, Aniceto 
.Marinas, que se term inó e inauguró  so- 

/lem nem ente  en 1910.
Noticias de otros sucesos y solemni- 

hdades posteriores en algo relacionados 
|con el Alcázar, hallan también, cabida 
^  co.ntinuación en las páginas de la 
Ibbra, y así, en tre aquéllas, las fiestas 
,de la  coronación canónica de la V irgen 
'de la Fucncisla, celebradas en Septiem 
b re  de 1916, de g rata  m em oria para 

.'jCuantos las presenciaron, y a las que 

..asistió, en representación de esta Aca
demia, ei Bxcmo, Sr. Conde de Ce- 
.dillo

Pasa después eP au to r á describir el 
A lcázar segoviano en su presente esta
do, dando cuenta de lo que couíiene cm 
relación a su actual destino. En fin, 
term ina el texto de la obra con la  ex
posición de cuantos proyectos so han 
ido explayando por unos y otros escri
tores acerca del empico definitivo que 
debe reservarse al edificio. A este pro
pósito, declara e) autor a su vez y ra 
zona largam ente su peculiar proyecto, 
especie de ideal que debiera convertir
se eu realidad, iau luego como el mo
num ento fuera rein tegrado eh 'fíu  to ta
lidad al Cuerpo de .Arííllería.

Co3.isiste este proyecto en convertir 
e.l Alcázar, con la explanada quo le pre
cede y el parque que le rodea, en rico 
Museo histórico del a rte  de la guerra 
y de la arqueología m ilitar, en sus ox- 
tensas y variadísim as m anifeslaciones, 
concediéndose, como es naíu ra l, la im 
portancia que le es propia al Arm a do 
A rtillería; y, a nuestro juicio, discurro 
atinadam ente el au to r al estim ar que 
el ta l vasto e histórico Museo, tan am 
pliam ente concebido y ejecutado, habría  
Ú3 repo rtar gran utilidad y servir de 
rancha enseñanza, y coutribuiiía , sin 
duda, a afirm ar generalm ente la adm i
ración y los entusiasm os para nuestras 
glorias nacionales- Al texto del libro 
siguen sus notas en núm ero de 2 43, de 
índole bibiiográñca, déscriptiva, h istó
rica, biográfica y crítica. Cinco apéndi
ces aparecen a continuación, a saber; 
un in teresan te estudio y descripción de 
las m urallas de Segovia; un catálogo 
de los Alcaides del A.lcázar do Sego
via.; una noticia de personajes ilustres 
que 3S educaron en el Alcázar, de u ti
lidad ev.lclente. por contener breves no
tas biogj'áñcas de distinguidos a rtille
ros de los siglos XVIÍI y XIX; El Dos 
de Mayo de 19 0 8, reseña de la inaugura
ción dei Monumento erigido ante la for
taleza a la memoria de los héroes de 
la Independencia nacional, y un modes
to ‘T /ancionero’'. en que se incluyen al
gunas m odernas composiciones poéticas 
dedicadas al celebrado Alcázar.

Ilustran , como ^iTéda dicho, (a obra 
del señor Olivar Copons numerosos gra
bados intercalados en el texto, repro
ducciones, en 611 mayor parte, de dibu
jo s 'h ech o s por el Com andante D. Ma
nuel Lossa. No es dudoso que de haber
se optado más bien por el procedim ien
to fotográfico y por la fototipia, ta ilus
tración habría resultado más exacta y 
más “m oderna” ; pero lo que en este 
sentido pierde el libro, gánalo en cuan
to que reñeja así una serie de im pre
siones más personales. R epresentan los 
grabados, entre o tras .mucho.s cosas, vis
tas del conjunto y detalles arqu itectó
nicos del Alcázar en sus d istintas fa
ses an tiguas y m odernas: perspectivas 
segovianas; vistas, detalles y motivos or
nam entales de otros m oniiraentos y res
tos segovianos y no segovianos; recons
tituciones de batallas y de otros hechos 
históricos; escudos heráldicos y sellos 
medioevales; objetos artísticos y arqueo
lógicos de varia índole, ta les como esta
tu a s  yacentes; pinturas, reproducciones 
de grabados, arm as blancas y de a rtille 
ría, uniform es propios de este Cuerpo; 
conjunto y detalles del m onum ento a 
Daoiz y Velarde, iGvantado ante el Al
cázar, e inform ación de sucesos con
tem poráneos, tales como la  en trega de 
una bandera que regaló a la  Acade
m ia de A rtillería S. M. la Reina Doíía 
.yictoria Eugenia, y la cabalgata lilsfit'í-

rica organizada en Septiembre de ISIS" 
con motivo de la coronación de la Vir
gen do la Fuencisla. El au to r ha ten i
do el buen acuerdo de entreverar todoa 
estos dibujos en los más adecuados lu 
gares del texto, y no en otros, a m edida 
quo lo iban requiriendo los distin tos pa
sajes, con lo que, al recorrerse las nu
tridas páginas, se m ejora y com pleta la  
"visión" de los sucesos y objeto» na
rrados o descritos. Acompáñase tam bién  
una p lan ta del Alcázar, en escala: 
de 1 : 400.

Tal es, bosquejando a grandes ras
gos, la obra del Coronel señor O liver 
Copons, en la qiio ya la Comisión dic
ta m inadora del Prem io al TaUrato, ins
titu ido  por nuestro  D. Ferm ín Caballe
ro, halló m éritos siificiontes para o tor
garle en el Concurso de 191.^, mu^ncióii 
honorífica con el voto únánim o de la  
Academia (Infqrrae de la  Comisión del 
Prem io al Talento, apéndice 3.'’ B , en 
la  “Memoria H istórica do la  P eal Aca
dem ia de la H isto ria” del 16 do Abril 
de 1917 h asta  el 18 del mismo 0 3 0 3  do 
1918.— M adrid, 1918).

Pero como la perfección no es condR 
ción propia do obras hum anas, forzoso 
es reconocer que deslucen en parte h\ 
edición erradas form as de algunos nom* 
bres propios y aun de otros, crasas «rra-^ 
tas y viciosas transcripciones de epígra.- 
fes latinos. Si alguna voz hubiera do 
procedei\se a hacerse una segund.a edi
ción de este libro, sería de rigurotia 
cesidad y de gran facilidad jun tam ente , 
subsanar todos estos yerros, con lo cual 
y con alguna revisión de la  form a li
teraria . ei libro adqu iriría  nuevo realce, 
que vendría a coronar el estim able mcv- 
rito y la paciente laboriosidad qiuí nn 
la obra del señor Oliver Copons h a
brán de hallar cuantas personas se in
teresen. por la nu trida pros.a de sus pá
ginas.

Resum iendo ya cuanto queda dicho, 
o más bien reduciéndolo a precieo.s con
ceptos, toman forma, a nuestro juicio, 
en las siguientes conclusiones: No es 
el libro del señor O live r. Copons, “E l 
Alcázar de Segovia”, y es seguro que 
no pretende hacerlo, un m onum ento li
terario , esto es, el m onum ento de ideas 
construido exquisitam ente, en prosa o 
en verso (que para el caso tan to  mon
ta ) , que la gentilísim a fábrica a rqu itec
tónica, enhiesta más de ocho siglos ha., 
en BU firme asiento de roca, parece que 
reclam a de la a lta  inspiración de Wal- 
ter .Scoí t, un Víctor Hugo, un Zorrilla o 
un Verdaguer, que todavía no ha lle
gado. No es tampoco una obra de ar- 
queoiogia a la m oderna, en el sentida 
vulgar y corriente del vocablo y del 
concepto: obra analítica y critica, en, 
que los valores arquitectónicos decora
tivos y políoréticos fueron sujetos a  un 
severo examen, paralelam ente a los de 
otros grandes m onum entos sim ilares en 
España y de fuera, de España. Ni aun 
puede afirm arse, en realidad, que sea 
una obra h istórica de carácter definiti
vo, en que el afortunado inve.stigador 
haya sorprendido y desentrañado lof 
obscuros y rem otos arcanos del grai\ 
Castillo de Segovia u ofrezca el ávido 
Interés del lector, peregrinos y deseo» 
nocidos docum entos quo realcen y afir
men m ás do lo que ya lo estaban, eu 
la  m ente de las personas cultas, la gra^ 
im portancia del A lcázar a través de su 
larga h isto ria  y en relación co]i la d̂  
nuestra  gloriosa Castilla. Pero, en can3¿ 
bio. es la obra generosa de im Corazó¿^

■y
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y una Volunta-'íl; eB a la  vez un  archivQ 
y un him no; e.s el producto del allega-» 
dor paciento y abnegado, Que no per
donó traba jo  n i excusó m olestia para  
reunir en un volum en cuanto más subs
tancial d ijeron y n a rra ro n  del Alcá2a r  
los au to res que le hab ían  precedido; es 
la  obra m ás com pleta que h as ta  hoy se 
ha escrito de la h istórica m aasíó:i de 
Ju a n  II y de E nrique IV, obra de con
sulta iorzQsa p ara  cuantos en a ie la n te  
se propongan tra ta r  todavía del Alcá
zar; es la obra do un caballero shi ta 
cha y de uii m ilita r pundonoroso, ria - 
diendo ferviento culto a loo ideales del 
H onor y de la L ealtad : ha acertado a 
I>rociamar y deñnír el esp iritual y ya 
indiscriptible enlace del AletVíar segó- 
Tiano con el ilu stre  y benem érito Cuer
po de Arti]]erí,a: e.s l a  obva de un  es
pañol am ante ¿e su P atria , de sus glo
rias, de sus venerandas tradiciones, de 
cuanto constituye el nervio y el alm a 
de nuestra  uacionalidaa; obra de tiu  es
pañol catalán  de sangi'o (nótese esta 
ciTCunstancía), ya que no lo sea de na~ 
ciiTiiento; pero catalán  que, por enci
ma ele todos sus ■amores terrenales, co
loca su am or a España, a  la  P a tr ia  
grajide. a. la  Pxttria rn ioa ; obra de 
cata lán  de sangre a p a s io je a d o  d e  Segó- 
vía, de esta SovoyPj. de nuestros amo
res y como el mismo dme de sí p 'E l Al
cázar de tíogoYia’b págjna 401L cjd. 
frase que encierra lan ía  subsiaucia ce- 
üjo la  que pod-EMi contener mueiics. du:- 
cursos.

Todo esto e s .  y  d o  e s  s e r  noci', la  
obra del Coronel Oiiver Copons, que 
evainliiaino':?.

P or su pi blicaeión se conga a t a e s t á  
Academia, que observa con compbi.ceii- 
ciá cómo .Mucho^ de sus Gorrespoi-.üicn- 
tes c*íad;^uva,n a la ta re a  ele íiustiaA' la  
h is to ria  de España, propia de su Ins
titu to . Y tam bién por ello han de ccm- 
p lacerse los aficionados a, los estudios 
historiccs, que en el reciente y m erito
rio libro del señor Oliver Copv ns ha
b rán  de reconocer una ■íBoriOgrafia muy 
ñ til en que pueden adquirirse notie;as y 
refrescarse reonerdos que directánien- 
te  tocan a la  vieja Castilla, a la su- 
gesLlva Segovia y a uno de los m ás bo
llos o in te resan tes m onunientos <ie ia 
a;rquit€ct^^na m ilita r creados por la- 
E dad Media,

En atención a lo expuesto y a que la  
'Jun ta  facu ltativa de Archivo's, Biblio
tecas y Miisp-os, por su com unicación de 
3 de Marzo del co m en te  año, inform ó 
favo rabí ero ente a la, Superioridad res- 
:pecto a la adquisición de ejem plares, 
por ser aquella, publicación de u tilidad  
y necesidad en n u es tras  Bibliotecas, y 
atendiendo a que la  Comisión dictam i- 
Dadora al Premi:) al Talento, in stitu id a  
por D, B'ennín Caballero, halló en la, 
hhra m érito suficiente, otorgá-nciola en 
el Concurso de 1918 mención lionorí- 
fica, con, el voto unánim e de la Acade
m ia, ha  acordado ésta in form ar en sen
tido favorable, a los efectos dei P ea l 
decreto d e . ly  de Jun io  de 1900,

E n nom bre y  por acuerdo de la  Aca^ 
domia y para los procedentes efectos, 
tengo el honor de partic iparlo  a V, I., 
cuya v ida guarde Dios muchos añas, 
M adrid , 30 de Jun io  de 1920,— El Se
cretario , Ju a n  Pérez de Guzmán^
Señor DÍa:ector. genera l de,B ellas A rtes,

S im a Sri;' De conformidad con Xo clhy» 
puesto en el Real decreta de 30 de Abril 
de 1915,

S. M, el Rey (q. D* g.) ha tenido a  bien 
disponer que bo anuncie a concuiqo prr» 
vio de traslado la provisión do la Cáte^ 
dra d,e Lengua la tina  del Institu to  ge
neral y técnico de TenieU 

D-e Real orden -lo digo a  ¥ , I., para  su 
conocimiento y deniás efectos?. Dios g uar, 
de a V. I, muchos años. M adrid, de 
Mayo de 1931.

xbPARXCIO 

Señor Subsecretaric de este Ministerio;..

limo. Sr.: De conformidad con el dié- 
famen del Consejo de Insirnccíóig pú
blica, y  en v irtud  de concurso previo cA 
trasIad.o,

S. M. el. Rey (q, D, g.); lia tenido a 
bien nom brar a  D. Antonio Jaén Aloren'» 
te Catedrático num erario de Geografía © 
H istoria del Institu to  genoral y técnico 
de Sevilla, con el haber anual que ac
tualm ente disfruta, dispuesto
S= M. que la  Caí adra fie igua" asignatura 
0110; como eonsecnercla de este nombra- 
mi ■f'uí o, resulta vacante en el lustitiiíc  
de Córdoba, se anuncie para su provisicu 
al turno que corresponda.

De Real orden 10 digo a Y, I. p?vra sir 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. I, muelios .Aos, Jíadriel, 25 de 
Mayo de 1921.

APARICIO 

Señor Siibsseretario do este Ministerio,

MérUos y  servicios de D, Antonio"'Jaén 
Mor ente.

Ganó por oposición las Cátedras de 
Geografía e H istoria de los Institu tos de 
Cuenca y Gegovia, y la  do áiistcria. de 
España de las Facuiíades de Derecho y 
Filosofía de le, UniverEiuad de Sevilla, 

publicauos varias o'bms^ inioi> 
^§fnas favorabiemsiiLe por la rieai Aca
demia, y declaradas,de mérito por el Ooir- 
sajo de instrucción piiblica.

P or Real orden, y de conformidad con 
la Comisión perramiv ate de). Consejo de 
Estado, se le reconoe :' derecho preferente 
en ios concursos do Cátedras de Geogra
fía e H istoria de InstétiitoB.

a i S f t B i s  m  WMHTO

REAL OREN
limo. Sr.: I^a Real orden de 20 de 

Abril últim o autorizando la  exportación 
de 20.000 toneladas de aceite de oliva, 
estableció reglas" encamañadaxS a facilitar 
dicha exportación y ¿xsegai'ar a,l misiíio 
tiempo el abastecimiento nacional. Se 
procuró en aquella disposición arm onizar 
todiD'S los intereses, protegiendo a los

ag'T-*; .ltore¿í y  fabricantes por Bieaio -jó; 
la  vorcesíóti de boiias en prcporcifSB, a 'a$ 
dcclara-ciones- ji"radas de existencias qü ;̂ 
preseiitarau, y autoriaando 'la  traiisf&rsní< 
eia de estos buiiori tendió a  dar m edios, 
á  Ies exportadores pava adquirirlos ^  
aprov-¿'Char la  licencia otorgada \para
püitar. ‘ r
. Mú.Y.ipT@;s 'causo3  han impedido que loj| 
preceptos* fie oicha Real orfieii den ei vsm 
Bultaflo armónico que se buscón y  estu:^ 
diadas las rclamaeiones de unos- j  otro^ 
Ín te r8 s?vdos en esta uportantísim a p m  
duceion española, parece solución a d ^  
eiiaida para vencer - las dhlcültfuíSB a qu'-i 
Se na alud i fio, dar mayor Intervenció^l 
a  ias Cáma.ras Agricoias 7 prcsci'odi?^- 
inediaule la misma, y  con el •concurso* ¿!-í| 
los principales coseclxeros y xabrieanle^ 
d'8 las .proviiieias fie mayor» produácYbii 
del gravamen, que representaba el de.'p<¿ 
sito de 1,39 pesetas por kilo, que s’e con^ 
síderó necesario para  .moderar la exporta^ 
eion y evit.ar el alza de ym cío  Se es:ú, 
artículo de p rlm eia  necesidad en el m&X;i 
cado españoL .í

Las Cámaras Agrícolas de Sevilla, Cóp4 

doba y Jaén, pr-mcipalniente, liou. 
lado divergías recla,ir'..aemrr3 s llegando 4  
concretar su aspiración en térm inos qu% 
en lo esencial, parecen aceptables, y es*̂  
tirníindo el M inistro que suscribe que 
6 xpo-rtación de aceite es necesaria paral 
proteger tan  iiiTportan-fc indusíriaa qu^ 
las esta;d.ísticBs, más- o menos defectuosas^, 
pero muy próxim as a  la realidad, coim 
prueban, que eYíste un s.obr^í.iite de coih 
Sideración -sobre el conrunio nacional 
hasta  la  cosecha próxim a; que el comerá ' 
eio puede abastecerse ccn faciildM  siii 
tem om -a'que se eleve @1 qvíe ha regi-dci 
coiDO precio medio en los nlranos año^ 
yo que la  tasa legal de lo pesetas lo | 
11,50 kilos que desde hace '.lempo se 
tableció no llegó a tc ie r  efecto, entr^ 
otras eaii&gi-sb por ser notr-rlo q;av la  prú* 
diieclóíi ele la iliüm a coseche, excede haf^ 
íante ím bu. coste a uicha cuma; que 
de aeguir autorizándose la rixpcriaciózt 
a .medida., que m  vea el .i-csritaido- de 
qua ahora se autoriza y la m archa de 
cos'echa pendiente, einpleáiieose el 
sistem a que rige en la  uctualidad pár^ 
lograr los fines exuroB u doB  de que ei sx-í 
ceso sobre el consimio nacional se ex'  ̂
porte, todo lo cual exige la afiopcíéii d<S 
nuevas res'oluci-ones cine completen la4 
dictadas h.asía ahora, y por todo ellc%

S. M, ei Rey (q. D, g,) se ha ^erd M  
disponer que la Rend orden de 2 0  

Abril úRirao se entienda, modificada. % 
completada por las siguientes di&post'̂ í 
cioues: ;

Prim era, La.s Cá.maTas ..igrícolas 
las capitales fie prov-incias que tOBga4 
producción olivarera^ asociadas a  ioá 
productores y fabricantes que dichas .C |i
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^ a r a s  estlDSieB cleban auxinar ev el eum- 
plim iento do lá mir.ípB íIB-c aao ia se lob 
;conf5ay s'erán las e;a cargad a:--, tie prcX)o« 
jier a lo^ Gobernadores civiles la expe» 
(lición de los boBas que la  Eeal orden de 
20 de Abril último esíableció para 
portar aceite basta la cantidad en ella 
consignada de 20,000 toneladas y eu la 
proporción, del 1 0  por 1 0 0  de lo decía- 
rrdo en aquella  ̂dispcslelóns 

• P ara  preparar las expcrtacioiics qno 
puedan ailtorisarse en io futiircq cada 
una de -es-tas Cámaras procurará corn-» 
probar la verdadera existencia da aceite 
en su provincia, rectiñcando en el plaso 
más breve posible las estadísticas .cono» 
cidas, y el resultado lo comunicará a er'tu 
Ministerio con la mayor urgenqla, 

■Segiinda, IjOB bonos que se-'"expidan 
por loV G'Obernaflores civiles serán entre» 
gados a las Cámaras Agvicolos corres- 
ponidieni.es para que los distribuyan en» 
tre  los coseclierc-s y xabrícaiiteb que tei> 
gaii derecho .a los niismos, con arreglo 
a  lo dispuesto en dicha Real oideii:
> -'lías personas que reciban boncs^ para 
M ox-portación clesigna.rán, en un plazo 
qua n.o exceda de dos meses, a'contar'^ de 
la fecba en que se expidan, la  A-duana 
por donde se proponen exportar, pudíeU" 
do elegir libremente entre todas las aii- 
toricada;^ en dicha Eeal orden y la do 
iYaleiicia de Alcántara^ par?« las expor- 
iaciones’a  Portiiga.b eiiiclando las Oáma- 
fas Agiícolas res-pectivas de rem itir a kt 
Aduana señalada el duplicado corresisom 
diente para comprobar la autenticidad do 
•los bonos. Una vez becba esta manifes
tación, los poseedores de los loismos ten- I 
tírán un mes más para realizar .la expor
tación. V.
' ■: iTranssurridosi log dos meses -desde l î 
'expedición -del bono sin vine se haya co'» 
mullicado ofici-almeiite a la.Cárcava A gru  
cola la  designación de Xa Aduana, se en-* 
tenderá caducada la autorisaeion y so 
publicará la caducidad en .el Moleiin Ofir- 
icial de la  proYíncia,
■ Ras Aduana.S' no podrán aiitori^ax^ ex  ̂
portaciones si no Ies consta está en for- 
ina legal,
' Tercera, S.i en un plazo de veinto 
días, a contar de la expedición del bbno 
y su- entrega a la Gám^ira Agrícola, el 
interesado no lo retira  de la misma, la 
,Cámara podrán, enajenarlo en pública, li- 
citívCi{5n y CGBservaiá su importe duran
te dos meses a disposición del interesa
do. lán el caso de que no lo retirara , pa
sará a. ser propiedad de la  Cámara, quo 
:1o ingresará e n 'su Caja,

CuartíB IjOs tenedores de bonos da
rán  cuenta a la Cámara respecíica de la 
piia-jenación que hagan de cada uno para 
que lo autoricen con su Y,-" y median
te  esta autorízaeión de las Cámaras Agrl- 
.colas, no será necesario para la €e,sión;

de los bonos la interveación úe  Agentas 
paediadores de Comercio ni de Nota.io&s 
• Quinta, Las Cámara.s Agrícolas exigu 
rán  a los cosecheros y fabricantes que en 
todo momenito pongan a disposición del 
comercio español hasta el 50 por 100 üA 
sus existencias a precio mi entras no 
se disponga lo ccDtra:rIo por esta Minls- 
lerio, po exceda de SI •p̂ -.-"ot.as' la* arroba- 
d© 11,50 kilos, en bodega, ni da 2? p-c.se» 
tas esa misma uuida-d vagón en 3I
ferrocarril más próximo. Ubre de todo' 
gasto, jóentro de es-e Piáxlsnumí las Cá
maras* Agrícolas pa’ocuraián que sn rg- 
ciüzca e"? precio cnanto sea posible y par» 
m ita el coste de producción que m  cada 
regirSn haya tenido el aceite.

Los 'comereiajátes p» "rór ig’”' r a 1a.-S
€-áx''Tiras Agrícolas pt Cul ’ no lk
3 os, sin pertaiclo de les a los
cosechoros, si as! conviene a sus Into» 
yeses.

Sexto.,, Las Cámaras Agrícolas redac
ta rá n  una Memoria detaJlada para re adir 
eiienta de su gestión a los cosecheros y 
fabricantes, que entregarán al Goberna<- 
dor para la puMicidad ciue estime opor
tuna- y para  ■eon-oeiraiento do est.o Minis
terio.

Séptima. Los Goberjiadofer*, a prc^ 
puesta üo las Cámaras Agrícolas, podrán 
solicitar de este M iníA crio. las medidas 
que estimen necesaxia-s para exigir a los 
que los resistieran el cnmplimient% de las 
dispostcioiLes de la presente Kea-1 orden 
y de la ele 20 de Abrik

Ocíava. Las Cámaras Agrícolas pociráv 
devanar renreseutantes esrecialcc en aL 
■gimas iocalidades de su jurisdicción, si 
lo consideran nseesario, para el cum
plimiento de la misión que se Ies confía.

- quedan füeü lía¿a .S A ^^  pode.r

Duedécima. L as dantidade?^ que se Tin- 
hieren entregada en depósito como ífefréA, 
cuencia do lo que determina la disposí-^ 
ción cuarta de la Real orden ds 20 
A brí\ último, se devolverán a los irqi’-'’3n 

; sados,. ;
Dfe Eoal orden lo digo -a Y. pava 

r.ono'ciuiíento y efectos’ coii?igirh:í.t<' s. 
•:Dios guard :0 a Y. L muchos aro;, 
d^in, de Mayo do 1921.

OIBRi'v
geñor Director general de A g u c u - '.  x.

Minas y Montes.

exigir cuotas moderadas a sus as^ iad o s  
a fin de atender a los gastos que origine 
este servicio, si no cnentan con medios 
eecnómicos para realizarlo.

Novena. Las Cámaras Agrícolas pro^ 
curarán form ar agrupac,iones de olivare
ros tan  extensa como sea- posible en cada 
provincia, con objeto de que lea auxilieil 
y preparen la  máa fá-cil inlervención en 
cuanto &0 relacio?va con la producción 
olivarera: y sirigularmonte con el abas- 
íeeimlento nacional y la exportación, ciel 
sobrai3-t3 ai extr-aiijero, -

Décima, En el caso de que alguna Cá
m ara Agrícola no cumpl.iera Jas obliga
ciones que se le imponen, podrá el oTi* 
íilsterlo suspend-or In. expo"i:ación erLTl 
provincia, en que es*to ocurra, sin x:>er’ 
Juicio d-3 exigir las respoiisabilidades qu^ 
proceda.

Undécima. Queda suprimida la obln 
gación de consignar el depósito de 
pesetas que la Real or len de 20 de Abril 
último exigía .para poder exportar me-» 
diante la expedición de bonos,

 ̂ M ilS lM -S t l  CEMÍHAt

-sE  ííisS B a  K  MiSTüiSS

i I i O í ^

.Hao.̂ .'-̂ 'iiclose error ex., la
bálcación >a de la Soeiea
dad ‘L\stilIeros de Tarragona”, a quer 
So refiere la Real orden de fecha 241 
dei actual, publicada en la Gaceta de 
28 dol mis'rio, se reproduce do uuevé 
deMdamente rectiücada,

ReticlóB: u© la Uocledad Ascilleror do i 
T arragona” a  que se refiere la R eal 
■den de cata fecha,,— Comisión P.ro-tec«i 
tora de la  Frocliíccióii iiaciOiiak— iioy, 
ü© 2  d.0 Ma,..izo de 1917., para protcccícp-,' 
de in('natrIaa,'-~-h]xp8 d ie a i0  niim ero IX^i  
(Gaceta S do Agosto d& 1918).—.Fé«- 
cha de eulrada-, 7 do Abril óe 1931,

I.,— r't.íc io o arjo : D. Tomás MailO'L.  ̂
como D irector gerente de *^ÁQdlUx'QÍ¡ 
de T arragona  (B. A ,), (iexaíeüiada es5̂  
Bar Ce,i o na y con fac to ría  en TarragDiiE(í5!Í 
 ̂n.—-Industria: Co?istruceióa, adquí^; 

sición y explotación de diques secos 
fioíantcs para óarena de buques, coxié-í 
truce.íón y explotación do ■astillaros y-i 
gradas de coiistruccióii de buques; coijl -̂í ' 
"trüccIóñ'y'A’mpargclóA de buques y 
tefaetos iiavales y aparatos aiix ilk rsá /l 

III .— Auxilio: P réstam o d© 2.500.00Ó: 
pesetas como mmim.urn, .a tres BiiUonesi. 
íle pesetas como iaáxitr.<iini.

Lo que se hace publico pura que lojb 
que so consideren con derecho a reck™ 
m ar contra esta pretensión torm ulen, eni 
el ph’ ;o de cohu días, y dirigiéinioia a í 
P resúáeate de la Comisión P ro tecto ra dé  
la P.^^oluceión nacional, Presidencia 
Consejo de Ministros, la protesta razo'« 
nada que corresponda.

E b copla exacto del originak Madrid,^ 
2 í de. Mayo de x32'i.— El BubsecretaV’ 
rio, Luis Rodríguez de Vigurib

üNfSTüSi® üB n m m k

CíREG0!0>ij s e  t í i
¥  r-.flSES PASIVAS

OIHOÜX.ÁK
Yenciendo en l.« de Julio de 197J 

cupón número 79 de los títulos del 4 ; 
100 in terio r I así coifio un trim estre  
intereses de las inscripciones no 
ims d9 igual ren ta ; el cupób número
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^  Ion títulos del 4 por 100 amortlzable, 
^emitidos en virtud de la ley de 26 de 
Sjunio de 1908, y el cupón número 120 de 
3a Deuda al 4 por 100 exterior,
■ E sta  Dirección general, en v itrud  de 
la  autorización que se le ha concedido 
^ o r  Real orden de 19 de Febrero de 1903 
^  Real decreto de 27 de Junio de 1908, 
3ia acordado que desde el día I.® de Ju- 
inio próximo se reciban ' por esa Delega- 
iCión, sin lim itación de tiempo, los de las 
preferidas deudas del 4 por 100 interior, 
Exterior y amoríizable, y las inscripcio
n es  nominativas del 4 por 100 de Corpo
raciones civiles, Establecimientos de Be
neficencia e Instrucción pública, Cabil
dos, Cofradías, Capellanías y demás que 
ipara su pago se hallen, domiciliadas en 
^sa provincia, a cuyo fin dispondrá V. S. 
•^ue se publique el oportuno anuncio en 
^1 Boletín Oficial, y cuidará de que se 
¿um pian las prevenciones siguientes:
. 1.» P ara que este servicio se haga
to n  la debida regularidad, designará la 
Intervención de Hacienda de esa provin- 
iíia, si no lo tuviere designado, un Oficial 
|D Auxiliar que reciba los cupones e Ins- 
bripciones y practique todas las opera
ciones convenientes a su tram itación.

2.̂  ̂ Se abrirá un libro o cuaderno, se- 
^ n  la importancia de los valores de es
ta  clase que circulen en esa provincia, 
'bebidamente autorizado, donde se senta- 
irán las facturas de los cupones, hacien
do constar la fecha de la presentación, 
•Saombre del interesado, número de en tra
ba que Se dé a las facturas, los cupones 
¡que contengan de cada serie, el total de 
¡ellos, su importe y fecha en que se rem i
dan a esta Dirección general.

Para el recibo de las carpetas de 
OLnscripciones, contendrá el libro o cua- 
'■fiariao sitio y encasillado diferente, en 
'pue conste la fecha de su presentación, 
hombre del interesado, número de ingre
so que se dé a las carpetas, número de 
inscripciones que contengan, su capital 
Siominal o importe de los intereses, como 
igualm ente la fecha de su remesa a este 
tJeni.ro, teniendo además presente lo que 
^ 0  previene en la base 7,  ̂ de la circular 
be este Centro directivo de 16 de Mayo 
bie 1884.

4.“ La presentación de los cupones 
'^ntes expresados se efectuará en esa 
Delegación con una sola factura, excep- 
líión hecha de los correspondientes a la 
Deuda exterior, que se presentarán con 
íactu ra  duplicada, que se facilitará gra- 
itis por esta Dirección general, a medida 
Üjue lo sean reclamadas por la Interven- 
*feión de esa provincia.
. 5.=̂ Cuando se reciban las facturas
iUon cupones o títulos, el oficial encarga
do de este servicio los comprobará debi- 
baineutc, y hallándolos conformes en 
'yencirnlento, número, serie e importe 
ifeon los que en dichas facturas se deta- 
íllen, los ta lad rará  a presencia del pre
sentador, cuidando de no inutilizar la 
aiumeración y entregando a los in teresa
dos, como resguardo, el resumen talona
rio que aquellas facturas contienen, el 
cual será satisfecho al r^ortador por la 
Sucursal del Banco de España en esa 
,|)rüviucia, una vez hayan sido reconoci
dos y cancelados los cupones y estén 
practicadas las liquidaciones que proce- 
láan, de cuyo resultado se dará por este 
Dentro directivo inmediato aviso al Ban- 
ico do España, rein,itíéiidole los talones 

tlíorve^vpondientes a los resguardos para

que pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: ‘'A la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas, pera su reembolso” ; con la fe
cha y la firma del presentador, y llevarán 
unidos los cupones siguientes al del t r i 
m estre en que se amorticen.

6.'̂  Las inscripciones se presentarán 
con dos carpetas iguales a los modelos 
respectivos, cuidando la Intervención de 
Hacienda de esa provincia de que se ex
prese con toda.claridad en el epígrafe de 
las carpetas el concepto a que pertenece 
la lámina, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor a ma
yor y que no aparezcan englobados nú
meros, capitales e intereses de varias 
inscripciones, sino que se detallen una 
por una, como se previno en la citada 
circular de 16 de Mayo de 1884, reprodu
cida en 9 de Enero de 1388; no adm itien
do de ningún modo las que se hallen ex
tendidas, en oiT?. forma. Una de las dos 
carpetas, o sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la  In 
tervención para devolverlas a los intere- 
sado.s después de cubiertos los cajetines 
correvspondienl'es y declarados bastantes 
ios documentos de personalidad del pre
sentador, quien suscribirá en la carpeta 
el oportuno ‘‘recibí” al recoger las ins
cripciones,

En el acto de la presentación se entre
gará al presentador el resguardo talona
rio que contiene la otra carpeta, que le 
será satisfecho por las dependencias del 
Banco de España, con sujeción a lo que 
resiúU:- del reconocimiento y liquidación 
que practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que ha de enviarse al 
Banco de España por estas Oficinas des
pués de e jecu ta r. las operaciones corres
pondientes, lo rem esará la Intervención 
de Hacienda a esta Dirección después 
que el Abogado del Estado maniñeste si 
son bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en los días y con las form a
lidades que determ ina la base 9.*̂ de la 
referida circ.ular-4m 16 4c-Mayn-de 1884.

Para la admisión do inscripciones no
m inativas del 4 por 100 domiciliadas en 
esa oñcina, tendrá la mis,ma presente lo 
dispuesto en la circular de ese Centro de 
28 de Noviembre de 1885, en la cual se 
inserta la Real orden de 21 de Septiem
bre del mismo año, am pliatoria de la de 
16 ue Agosto de 1880,

7.̂  ̂ Las facturas que contengan nume
ración interlineada serán rec.haza.das 
desde luego, y también en las que por 
ser insuficiente el número de líneas des
tinadas a una serie cualquiera, se haya 
utilizado la carilla inm ediata para rela,- 
cionar los cupones de dicha serie, produ
ciendo alteración en la colocación de las 
serles sucesivas, pues en este caso debe
rá  exigirse a los presentadores que u ti
licen facturas separadas para los cupo
nes de las series restantes, empleando 
una factura; para los de mayor cantidad 
o número de cupones,' sin incluir en ellas 
más que una sola serie. En cada linea 
no podrán ser facturados más que cupo
nes de numeración correlativa, recha
zando desde luego esa dependencia las 
facturas redactadas en d istintas formas, 
evitando así que haya de hacerlo esta 
Dirección, con el consiguiente retraso 
del servicio.

Los cupones que carezcan de talón no

los adm itirá esa Intervención sin que el 
interesado exhiba los títulos de su refe
rencia, con los cuales deben confrontar
se por el Oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la  factura respecti
va, por medio de nota autorizada y bajo 
la  responsabilidad de dicha oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos de 
han sido destacados.

8 .® En el recibo de facturas de ins
cripciones, el Oficial encargado practica
rá  igual comprobación que respecto a los 
cupones se ordena en el prim er párrafo 
de la prevención anterior, y resultando 
conformes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín correspondiente, pa
sándolas con la factura aJ Abogado del 
Estado para su bastantco. Al efecto se 
tendrá en cuenta:

a) Que para satisfacer a las Diputa
ciones y A^yuntamientos los intereses de 
sus inscripciones de todas clases, han' 
de justificar, por certificación del Go
bierno civil de la provincia, la inclusión 
de los intereses dé los presupuestos res
pectivos, según dispone la Real orden de 
9 de Diciembre de 1886,

b) Que los intereses de las inscrip
ciones de Beneficencia particular expedi
das a favor de Corporaciones particula
res, Jun tas provinciales. Diputaciones, 
Ayuntamientos, y de aquellas Asociacio
nes y CongregacioneFi que aun rigién
dose por la voluntad, de sus asociados tie
nen bienes o legados benéficos de carác
te r permanente, de los cuales están obli
gados a  rendir cuentas y a presentar los 
correspondientes presvipiiestos, han de 
abonarse, previa justificación del cum
plim iento de cargas, por certificación ex
pedida por el Profectorado y en la pri
m era entre,ga de valores, exigiendo ade
más la. autorización que rem ita la Direc
ción general del ramo, según disponen 
los artículos 62 y . 63 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899.

c) Que los intereíses de las inscripcio
nes em itidas a. favor de Capellanías, 
obras pías, legados píos o cualesquiera 

_oLra rift-jg-umiamones m arcada y se
ñaladam ente piadosas, se abonarcán pre
via presentación de la certificación ex
pedida en forma por la Autoridad ecle
siástica, en la que se haga constar el 
cumplimiento de las cargas afsetas a di
chas fundaciones.

d) Que los intereses de las inscrip
ciones emitidas a favor de los Institu
tos de segunda Enseñanza y Universida
des, se hallan en suspenso por Real on 
den de 2 de Enero de 1899 y Real decre
to de 6 de Octubre de 1903, debiendo abo
narse nada más los correspondientes a 
Fundaciones que hubiermi sido excep
tuadas de la incautación, según el ar
tículo 4 .0  de dicho Real decreto.

e) Que los intereses de las inscrip
ciones em itidas por permutación de bie
nes del Clero, a favor de las Diócesis, 
cuya fecha sea posterior al 4 de Abnt
de 1860. se hallan en s u s p e n s o ,  se^u
Reales ordenes de 14 de Agosto de 18b  ̂
y 20 de Julio de 1865.

f) Que los intereses 'de las inscripcio
nes emitidas al Gle.ro con arreglo al Con
cordato de 1851, y cuya f e c h a  de expem- 
ción sea anterior al 4 de Abril de 18o , 
tampoco deben abonarse, y si se saoisia- 
cen por el Estado, ha de precederse su 
miiltánea.mente a su reií^tep’o por , 
misma dependencia que autorice el <
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según lo dispone el Real decreto de 5 de 
Octubre de 1855.

g) Que los intereses de las Inscrip
ciones em itidas a favor de los Semina
rios no pueden satisfacerse, exceptuando 
los de aquellos que representan Funda
ciones particulares, a cuyo efecto debé 
exigirse, para proceder al pago, el tra s 
lado de la Real orden en que se reconoz
ca la Fnndación, según Reales órdenes 
de 23 de Diciembre de 1858, 14 de Ene
ro y 23 de Mayo de 1862, y 20 de Julio 
de 1865.

h) Que los intereses de las Inscrip
ciones emitidas a favor de Cofradías, 
Santuarios, Hermandades y Erm itas, 
se hallan en suspenso a excepción de Ta 
que haya justificado su carácter civil, las 
cuales fienen derecho al percibo de los 
intereses de la inscripción, previa pre
sentación del traslado de ia Real orden 
en que asi se reconozca, como previene 
la Real orden de 23 de Marzo de 1SS3.

i) Que los intereses de las inscripcio- 
■jies emitidas a favor de persona deter- 
hiinada en concepto de Capellán o Patro
no de una Capellamia, han de satisfacer^ 
se previa justificación de existencia de 
Ja persona a cuyo favor se hallase expe
dida, y después de dem ostrar que no ha 
obtenido prebenda u otro beneficio 
siástico, según dispone el articulo 3.o de 
Ja ley de 11 de Julio de 1856.

j) Que los intereses de las inscripcio- 
sres emitidas a favor de los Comendado
res de las Ordenes m ilitares de Calatra- 
ya, Santiago, A lcántara y Montesa, y fite 
la de San de Jerusalén, se satisfa
rán, previa justificación de existencia de 
la  persona a cuyo favor estuviera expe
dida la inscriiíción, como dispone el ar- 
ííc iilo " 4.0 de la  ley de 11 de Julio 
de 1856.

9.  ̂ Cada dos días rem itirá lá  In ter
vención de Hacienda de esa provincia las

^̂ c tu ra s ^ q u e  se hayan presentado con 
sus cupones, qu5~ucberám yem dentro 
de las mismas, y si no fuera esto p o s i
ble por su excesivo volumen, en paque
tes separados, con numeración corres
pondientes a la de las facturas, las cua
les contendrán también, sin destacar, 
como las de inscripciones, el talón que 
ha dé servir para comprobar el resguar
do entregado a los interesados. Al reme
sar las facturas, tanto de cupones como 
de inscripciones, se acompañarán de una 
relación expresiva de ellas, con la  debi
da sepau'ación entre ambas deudas. 
'Cuando el número de cupones que con
tengan las facturas sea excesivo, es con
veniente vengan agrupados por paquetes 
de cien cada uno, lo cual simplificará su 
recuento y operaciones sucesivas en este 
Centro.

10. A las Oficinas del Banco de Espa
ña en esa capital se rem itirá otra rela
ción de las facturas presentadas, en la 
que conste ei.núm ero de entrada que se 
les haya dado, el nombre del presenta
dor, número de cupones por series o de 
inscripciones en su caso que contienen, 
y  su importe úntegro.

Las relaciones referentes a inscripcio- 
ne.s nominativas, contendrán la expre
sión que ordena la circular de este Cen
tro  de 13 de Marzo de 1884.
’ 11. Estando a cargo el el Banco de Es- 
j)aña el pago de intereses de la Deuda al 
4̂ par 100 interior, exterior y amortiza- 
bie, con arreglo a la ley de 29 de Mayo 
de 1882, y convenio celebrado con el 

jffeiismo en 22 dq Noviembre siguiente x

ley de 26 y Real decreto de 27 de Junio 
de 1908, esta Dirección general, luego 
que haya practicado la  comprobación 
y cancelación de los cupones e inscripcio
nes y hecho las demás operaciones de li
quidación a que se refiere la prevención 
quinta, rem itirá a dicho Establecim ien
to, en la forma que indica el mismo pá
rrafo, los talones de que queda hecha re
ferencia, para que dé orden a su sucur
sal en esa provincia, a fin de que proce
da al pago.

12. Con objeto de que el talón que 
contiene las facturas ofrezca las mayo
res g a ra n tía s ^ e  comprobación, cuidará 
esa oficina de que al ■separa.r el resguar
do que haya de entregarse ai interesado, 
se verifique con tijera y por el centro del 
talón, pues si se cortase por el doblez 
que el talón debe formar, podrían pre
sentarse dificultades de entalonamienío 
que es preciso evitar.

13. Además de las prevenciones que 
preceden, tendrá presente esa Delegación 
las que, referentes a este servicio, con
tiene la instrucción aprobada por Real 
orden de 15 de Junio de 1883, circulada 
a V. S. por esta Oficina central en 20 del 
mismo mes.

14. El taladro de los cupones se hará  
siempre en el lado izquierdo de les mis
mos y cuidando de no inutilizar la serie 
ni la numeración, que son requisitos que 
es indispensable conserven para las ope
raciones subsiguientes a practicar con 
los cupones.

15. La presentación de las facturas 
de intereses de inscripcionGs continuará 
haciéndose en la forma expresada en las 
circulares de 18 de Noviembre de 1904 y 
18 de Febrero de 1905, o sea en los nue
vos modelos que con las mismas se acom
pañarán a V. S., teniendo en cuenta que 
los intereses corre.spondientes a los diez 
y nueve últimos trim estres anteriores, 
deben incluirse en facturas separadas 
para cada trim estre, y que las facturas
d̂e 1.QS anteriores trim estres deberán re
m ití rse^^püx'-SúparauG a este Centro, para 
que resuelva si procede o no su pago con 
arreglo a la  ley de Contabilidad 
de Julio de 1911 y Real orden de 31 de 
Agosto de 1916, i*ecomendando por lo 
tanto a V. S. esta Dirección general el 
más exacto cumplimiento de lo precep
tuado en la regla prim era de la Real or
den que se cita, dictada para la aplica
ción de los articulos de la vigente y men- 
clonada ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, referen
tes a ,1a prescripción.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos expresados, de
biendo V. S. rem itir a esta Dirección ge
neral un ejemplar del Boletín Oficial en 
que tenga lugar la  publicación del anun
cio que en la misma se ordena,

Madrid, Mayo de 1921. — El Director 
general, José del Moral.
Señor Delegado de Hacienda de

inUm DB lÜSIMCate PÚBLICA 
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ra de Lengua latina, que ha de pron 
veerse por concurso previo de trasla^ 
do, conform e a lo dispuesto en el R eal 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
ordén de esta fecha. •

Pueden optar a la traslación los Ca> 
tedráticos num erarios del mismo grado» 
de enseñanza que desempeñen o hayan  
desempeñado, igual asignatura . ^

Los aspirantes elevarán sus solicitu-, 
des, acom pañadas de la  hoja de servi-r. 
cios, a este M inisterio, por conducto 3̂  
con inform e del Jefe del Establecí míen? ‘ 
to donde sirven, precisam ente dontíroi’: 
del plazo im prorrogable de veinte días*»’ 
a contar desde la publicación de este' 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . l

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
por medio de edictos en todos los 
t.ablecimientos públicos de enseñanza! 
de la Nación; lo cual se advierte para  
que las A utoridades re.spectivas d ie - j 
ponzan que así se verifique desde lúe- j 
go, sin más aviso que el preseiíte. *

M adrid. 25 de Ma;^o de 1921.- - E l  i  
Subsecretario, Romero.

M RSOCiON GENERAL DE P n u n m jk y  
ENSEÑANZA

En el expediente seguido en este-Mi* ; 
nisterio  sobre provisión de la plaza d e : 
P rofesor num erario  de Derecho y Eco* 
nomía social, de esa Escuela: J

Oído el Consejo de Instrucción pú-^ 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto^*: 
acep tar lo propuesto por esa Escuelsf^.^ 
en v irtud  de su autonom ía pedagógica^j 
y disponer que se am ortice dicha. cá*i 
tedra . ]

De Real orden com unicada por el s e - ' 
ñor M inistro lo participo a V. I. pariá 
su conociim ento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 28 ; 
de Mayo de 1 9 2 1 .~ E rD ire c to r  general,^ 
Poggio.
Señor Delegado regio de la  Escuela 

Estudios superiores del M agisterio.

M!NLSTEEI0 DE F0MEN1C

Bül^SECBETARlA
Se halla vacante en el In stitu to  ge

nera l y técnico de Teruel la plaza de 
C atedrático  numerariQ de la asijnatu^-

DIRECCION GENERAL DE OBRASl 
PUBLICAS

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serviddí 
disponer que el plazo señalado por lai 
Real orden de 20 de Abril último, quéí 
term ina en 31 de Mayo, sea prorrogado 
por cada proyecto que manifiesten las 
Jefaturas de Obras públicas hallarse en; 
estudio, en la medida que acuerde la Di
rección general a propuesta, en cada ca
so, del Ingeniero autor del proyecto, sin.' 
que esta prórroga pueda exceder de) nú- 
merb total de días consignado en el pre
supuesto de gastos de estudio aproóado* 
ni ocasionar, por esta causa, adicional 
sobre su importe.

Lo que do Real orden eomumeada 
digo a V. S. para su conocimiento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 29 de Mayo de 1921, -E l 
Director general. Perca.
Señor Ordenador de Pagos por pllig%  

ciónos úe este Minist-erio.
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Exam inados los expedientes en com
petencia incoados por D. M auricio Gi- 
;jón Víctor, en nom bre de ia  Sociedad 
tí'Jspañola de C arburos m etálicos, por 
■i). A rm ando de las Alas Fum ariño y 
por la  Sociedad H idro-eléctrlca del Pin
dó, sobre aprovecham iento de .aguas del 

frío Navia, en el térm ino m unicipal de 
: O randas de Salim es (Oviedo).

Vistos los inform es del Consejo de 
Obras públicas y del Consejo de Estado, 

; S. M. el Rey (q. D. g .), conform án- 
[dose con el inform e del últim o de los 
J&itadoS Cuerpos consultivos, ha tenido a 
Í)ien o torgar a I), A rm ando de las A las 
Pum ariño, salvo el derecho de propie
dad y sin  perjuicio de tercero, la  cou- 
cesióñ de un aprovecham iento de 15.000 
litro s  por segundo, siem pre que el río 
ios lleve, derivados del Navia, en té r- 
anluo de G andas de Salime, para  usos 
ínidustriales, con arreglo a  las comlício- 
nea siguientes:

1.*̂  Las obras se e jecu tarán  con 
arreg lo  al proyecto redactado y firm a
do en  15 de Marzo de 1916 por el In- 
jgeniero de Cam inos D. A ntero S. Co- 
ronat.

2 /  L a tom a y presa de un m etro  
vein te centím etros de a l tu ra  sobre el 
lecho del río, se sitúa a 140 m etros 
^glias abajo  del puente de Salcedo, en 
ia  ca rre te ra  de Cangas de Tineo a G ran
izas de Salime, y el canal se desarro lla
rá p arte  en la ladera izquierda y p arte  
Ón ia  derecha, term inando en la prim e
r a  después de cruzar el r ío  dos veces 
y  :de un  recorrido de seis kilóm etros, 
resu ltando  un salto de 48,55 m etros. 
¡La casa de m áquinas se e rig irá  en te 
rrenos de acarreo  del rio o de dominio 
P;úblií*<> en 1.a m argen izquierda.

S.* i  obras darán  comienzo den

tro  del r  -icis meses, a co n ta í
esto ' ^ ía pablicación de esta
r - a Gaceta de Madrid, y
< - le raunadas en el de cuatro
 ̂nos, a contar de la  m ism a fecha.

4.** La inspección de las obras se 
ejercerá, por la  Je fa tu ra  de> O bras pú
blicas, siendo de cuenta del concesio
nario  ¡los gastos que se ocasionen por 
dicha inspección, así como los de re 
planteo  y reconocim iento final, con 
arreglo  a las disposiciones vigentes en 
la  m ateria.

5." E l replanteo  se lleva.rá a efecto 
por ia Je fa tu ra  de O bras públicas o 
funcionario  facu ltativo  en quien dele
gue, fijándose la  a ltu ra  de la corona
ción de lá p resa con arreglo  a lo que 
se expresa en la Memoria dei proyecto, 
y la p lanta de la  casa de m áquinas so- 
bre ios depósitos fluviales de la  m ar
gen izquierda como se índica en el pia- 
110 general.

6.* D uran te la construcción el con
cesionario p resen tará  a  la  aprobación 
de la  Je fa tu ra  de Obras públicas los 
proyectos de acueductos sobre el río 
Navia y de las dem ás obras de fábrica 
que la Je fa tu ra  estim e conveniente dis
poner que se estudien por el conceslo-* 
narío .

7.® E l acta de replanteo o de los di
ferentes rep lan teos que fuera necesa
rio  llevar a  efecto se som eterá a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras públicas.

8.® Term inadas las obras se procede
rá  a un reconocimiento detallado de las 
mismas y se levantará acta, que también 
se som eterá a la  aprobación del superior. 
De este documento, como del acta de re
planteo, se firm arán tres ejemplares para' 
en tregar uno al interesado.

9.* Se otorga concesión de 200 metros;

cuadrados de dominio público en la mar
gen izquierda, sobre los depósitos íluvig^ 
jes, para la construcción de la fábricai 
en el lugar que se indica en el ‘'Planq 
general” del proyecto.

10. Se eleva a fianza definitiva el d©< 
pósito provisional del 1 por 100 consth 
tuido para optar a la concesión. Esla fiam 
za se devolverá después de aprobada 
acta de recepción de las obras.

11. Las aguas concedidas no podrán' 
destinarse a, uso diferente de aquel para 
que se conceden, y se devolverán al río 
e n  e l  mismo estado de pyreza que se 
G ib en  e n  la fábrica.

12. La toma se establecerá con el mó« 
dulo conveniente para que el caudal d^ 
rivado del río no exceda de los 15 rne;. 
tros cúbicos que se conceden.

13. El concesionario queda obligado’ 
al cumplimiento de las leyes generales 
de Obras públicas y de Aguas, en cuan* 
to conciernan a la concesión y a lo legis
lado acerca del contrato con los obreros,; 
accidentes del trabajo y protección a la 
Industria nacional.

14. Por falta de cumplimiento da 
cualquiera de estas condiciones, podrá la 
Administración declarar la caducidad def 
la concesión, previos los trám ites estable 
cídos por las leyes vigentes de Aguas j] 
Obras públicas. v

Y babiencío aceptado ei peticionaríais lasí 
precedentes condiciones, de Real orden 
comunicada lo participo a V. S, para si|' 
conocimiento y el del interesado (que 
enviado la oportuna póliza de 100 pese?( 
tas, que queda inutilizada en el expe  ̂
diente), y demás efectos, con publicación:' ■ 
en el Boletín Oficial de esa provincia* 
Dios guarde a V. B, muchos años. Ma*' 
firid, 20 de Mayo de 1921.—El Dlrgctol| 
general, Ferea-
■Beft.oT piv'ií de Ovieúa,
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